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En ausencia del Presidente, el Sr. Rosenthal (Guate-
mala), Vicepresidente, ocupa la Presidencia.

Se abre la sesión a las 15.05 horas.

Tema 40 del programa (continuación)

Necesidad de poner fin al bloqueo económico, 
comercial y financiero impuesto por los Estados 
Unidos de América contra Cuba

Informe del Secretario General (A/68/116)

El Presidente interino: Antes de dar la palabra al 
próximo orador, me permito recordarles que las explica‑
ciones de voto deben limitarse a 10 minutos y que las de‑
legaciones deben hacer uso de la palabra desde su asiento.

Sr. Beck (Islas Salomón) (habla en inglés): Las Islas 
Salomón han votado hoy a favor de la resolución 68/8, 
“Necesidad de poner fin al bloqueo económico, comer‑
cial y financiero impuesto por los Estados Unidos de 
América contra Cuba”.

Las Islas Salomón felicitan a Cuba por haber to‑
mado la vía más pacífica para tratar de conseguir el le‑
vantamiento incondicional del bloqueo a través de las 
Naciones Unidas. Este es el único lugar donde la comu‑
nidad internacional —tanto los países grandes como los 
pequeños— se reúne para garantizar que se defienda lo 
que es moral, se respete lo que está bien y se levante lo 
que haya que levantar.

Seguimos creyendo que todos los países tienen de‑
rechos inalienables para definir y determinar su propio 
sistema político y participar en el comercio internacio‑
nal. Se trata de principios fundamentales del derecho 
internacional. El coercitivo bloqueo económico, finan‑
ciero y comercial que sufre Cuba desde hace 53 años ha 
tenido efectos adversos en su población e impide su de‑
sarrollo y progreso, como se indica en el informe del Se‑
cretario General que figura en el documento A/68/116. 
Las Islas Salomón son uno de los 188 países que han 
votado a favor de la resolución esta mañana.

El mundo lleva 22 años, desde 1991, pidiendo a 
nuestro asociado y amigo, los Estados Unidos de Amé‑
rica, que ponga fin al bloqueo económico, financiero 
y comercial contra el pacífico pueblo de Cuba. La re‑
solución reafirma el compromiso de las Islas Salomón 
y la Asamblea General con los principios, la letra y el 
espíritu de la Carta de las Naciones Unidas: respeto por 
los principios de igualdad soberana entre los Estados 
Miembros y no injerencia y no intervención en los asun‑
tos nacionales e internos de otro Estado.

El mundo está cambiando, y a gran velocidad. Ha‑
blamos de derechos. Defendamos esos derechos. Habla‑
mos de libertad. Respetemos la libertad de cada Estado 
de adoptar su propio sistema político. Hablamos de es‑
tado de derecho. Comportémonos de conformidad con 
el derecho internacional. Hablamos de multilateralismo. 
Acabemos con el unilateralismo.
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Las Islas Salomón han seguido manteniendo e im‑
pulsando sus relaciones tanto con los Estados Unidos 
como con Cuba. Tenemos más de 100 estudiantes de 
medicina cursando sus estudios en Cuba. En el marco 
de nuestras relaciones cada vez más estrechas, este año 
hemos abierto una embajada en La Habana. El Foro de 
las Islas del Pacífico admitió a Cuba como participante 
en el diálogo posterior al Foro. Cuba se suma a los Esta‑
dos Unidos como participante en el diálogo en mi región.

Para concluir, las Islas Salomón exigen la plena 
aplicación de la resolución y esperan que el levantamien‑
to del embargo dé paso a una convivencia pacífica entre 
dos grandes Estados, los Estados Unidos y Cuba, y que 
estos dos países vecinos se unan con un espíritu de parti‑
cipación constructiva.

Sr. Pisarevich (Belarús) (habla en ruso): Hoy, al 
igual que desde hace más de dos decenios, la mayoría de 
los Miembros de las Naciones Unidas, entre ellos la Re‑
pública de Belarús, han expresado en la Asamblea Gene‑
ral la demanda clara y válida de poner fin al bloqueo eco‑
nómico, comercial y financiero impuesto contra Cuba.

Estamos convencidos de que se trata de una forma 
poco civilizada y constructiva de abordar los conflictos 
en las relaciones internacionales. La República de Belarús 
mantiene su opinión de que las medidas económicas uni‑
laterales son una forma de ejercer presión política y eco‑
nómica sobre los países en desarrollo. Creemos que con‑
travienen los principios básicos del derecho internacional 
y los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y otros instrumentos jurídicos internacionales.

Defendemos el derecho inalienable de todos los 
Estados de determinar su propio modelo de desarrollo. 
Todo intento unilateral por parte de un Estado de inje‑
rirse en los asuntos políticos internos de otros Estados 
ejerciendo una presión militar, política, económica o de 
cualquier otro tipo resulta inaceptable.

Belarús pide a los Estados Unidos que adopten po‑
líticas que respeten incondicionalmente los principios 
del derecho internacional generalmente aceptados en 
sus relaciones con Cuba y con otros países contra los 
que aplican medidas coercitivas. Entre dichos principios 
se encuentran el de la igualdad soberana de los Estados 
y la no injerencia en los asuntos internos, así como el 
respeto de la libertad de comercio internacional y de la 
marina mercante internacional.

Al mismo tiempo, creemos que es necesario que 
el Secretario General, la Alta Comisionada de las Na‑
ciones Unidas para los Derechos Humanos y otros 

representantes de las Naciones Unidas que se encargan 
de los asuntos internacionales en los ámbitos de la paz, 
la seguridad, los derechos humanos y el desarrollo sos‑
tenible dediquen más atención al problema de las medi‑
das coercitivas y la presión económica que ejercen los 
Estados Unidos y la Unión Europea.

Sobre esta base, Belarús aboga por que el Conse‑
jo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas cree 
unos procedimientos especiales sobre la cuestión de los 
derechos humanos y otras medidas coercitivas para se‑
ñalar a la atención de la comunidad internacional las 
medidas coercitivas unilaterales aplicadas contra Cuba 
y otros países, medidas que violan los derechos huma‑
nos. Belarús no deja de admirar la valentía del pueblo 
cubano, que sigue luchando para defender su Estado, su 
dignidad y su soberanía nacional.

Belarús se enorgullece de apoyar a las hermanas 
y los hermanos cubanos y pide que se ponga fin al blo‑
queo contra el pueblo cubano. Por eso votamos a favor 
de la resolución 68/8, junto con más de 180 Estados 
Miembros de las Naciones Unidas.

Sr. Chipaziwa (Zimbabwe) (habla en inglés): Nos 
sumamos a las declaraciones formuladas por Fiji en 
nombre del Grupo de los 77 y China, por la República 
Islámica del Irán en nombre del Movimiento de los Paí‑
ses No Alineados y por Etiopía en nombre del Grupo de 
Estados de África (véase A/68/PV.38).

Hemos votado a favor de la resolución 68/8. Zim‑
babwe expresa una vez más su profunda preocupación 
por la continuación del bloqueo económico, comercial y 
financiero unilateral e integral impuesto contra la Repú‑
blica de Cuba. Esas crueles sanciones, que llevan aplicán‑
dose más de medio siglo, siguen causando graves dificul‑
tades económicas al pueblo de Cuba. Del mismo modo, a 
causa de las sanciones económicas, Cuba no puede apro‑
vechar al máximo su potencial en materia de comercio, 
desarrollo económico y prosperidad. El bloqueo económi‑
co también menoscaba el derecho de Cuba al desarrollo.

La inmensa mayoría de la comunidad internacio‑
nal representada en este Salón lleva 21 años consecu‑
tivos exigiendo sistemáticamente el levantamiento del 
embargo comercial impuesto contra Cuba. Sin embargo, 
las peticiones de levantamiento que ha hecho la Asam‑
blea se han desoído por completo. Zimbabwe opina 
que los motivos para mantener el bloqueo económico 
impuesto contra  Cuba son indefendibles, hipócritas y 
contraproducentes. La mayoría de los Estados Miem‑
bros de las Naciones Unidas han rechazado sistemáti‑
camente la aprobación de leyes nacionales con efectos 
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extraterritoriales y de otras medidas económicas coerci‑
tivas, incluidas las sanciones unilaterales que se dirigen 
principalmente contra los países en desarrollo que tra‑
tan de reafirmar su soberanía. Zimbabwe, en cuanto que 
víctima de esas mismas sanciones malintencionadas, in‑
morales e ilegales, entiende perfectamente sus efectos.

Zimbabwe comparte la opinión de que el em‑
bargo comercial impuesto contra Cuba contraviene la 
Carta de las Naciones Unidas en lo que respecta a to‑
das las normas y principios que rigen las relaciones 
pacíficas entre los Estados. Las sanciones constitu‑
yen una violación flagrante de las normas fundamen‑
tales del derecho internacional, ya que atentan con‑
tra la soberanía de Cuba. Además, el embargo es una 
violación de los principios de igualdad soberana de 
los Estados y de no injerencia en sus asuntos internos.

Por último, el embargo contra Cuba infringe las 
normas comerciales internacionales aceptadas. Por lo 
tanto, Zimbabwe se une a la condena de otros países del 
pernicioso embargo comercial contra Cuba y pide su le‑
vantamiento inmediato e incondicional a fin de que el 
pueblo de Cuba pueda buscar su destino económico y 
social. Eso, por definición, no puede constituir una ame‑
naza para ningún otro Estado.

Sr. Ja’afari (República Árabe Siria) (habla en árabe): 
Ante todo, quisiera celebrar la presencia del Ministro de 
Relaciones Exteriores de Cuba, Excmo. Sr. Bruno Rodrí‑
guez Parrilla, y renovar nuestro apoyo total al Gobierno 
y al pueblo de Cuba frente al embargo impuesto por los 
Estados Unidos.

Mi delegación hace suya la declaración formulada 
en nombre del Movimiento de los Países No Alineados 
y la formulada por el representante de Fiji en nombre del 
Grupo de los 77 y China (véase A/68/PV.38).

El embargo impuesto contra Cuba desde hace va‑
rios decenios ha sentado un precedente inaceptable en 
las relaciones entre los Estados Miembros que contra‑
viene el derecho internacional. Ha causado innecesa‑
riamente muchas dificultades económicas, sociales y 
políticas al pueblo de Cuba. Ha agravado el sufrimiento 
del pueblo cubano, y ha situado a los Estados Unidos en 
una confrontación directa con el consenso universal que 
rechaza el embargo impuesto contra Cuba, embargo que 
hasta la fecha ha provocado pérdidas de más de 1 billón 
de dólares para Cuba.

Por vigésimo segundo año, la Asamblea General 
se reúne para reafirmar por una abrumadora mayoría la 
ilegitimidad y la inhumanidad del bloqueo impuesto por 

los Estados Unidos contra Cuba y su pueblo. El embargo 
contraviene las disposiciones de la Carta de las Naciones 
Unidas y los principios del derecho internacional, en par‑
ticular el principio de igualdad soberana entre los Estados 
y de no injerencia en los asuntos internos de los Estados 
Miembros, así como los instrumentos internacionales re‑
lativos a los derechos humanos, el derecho internacional 
humanitario y los principios del comercio internacional.

Lamentablemente, y a pesar de diversas resolucio‑
nes aprobadas por la Asamblea General por una abru‑
madora mayoría y de diversas resoluciones aprobadas 
por otras organizaciones regionales, especializadas y 
políticas, el bloqueo económico, comercial y financie‑
ro impuesto por los Estados Unidos contra Cuba des‑
de 1959 sigue vigente hoy en día como si no hubiera 
pasado nada. El apoyo que han mostrado 188 Estados 
Miembros a la resolución 68/8 durante esta sesión rea‑
firma una vez más que los Estados Miembros conside‑
ran que el embargo impuesto contra Cuba no tiene nin‑
guna base jurídica y que debe levantarse.

El hecho de que, en este mismo Salón, Israel vote 
contra la resolución, confirma que Israel no solo no res‑
peta y viola el derecho internacional, sino que apoya 
claramente las prácticas ilegítimas contra los derechos 
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas.

La República Árabe Siria confirma que las medi‑
das económicas coercitivas unilaterales impuestas por 
los Estados Unidos y la Unión Europea contra Siria son 
una violación f lagrante de los principios del derecho in‑
ternacional. Representan una herramienta hegemónica 
de Occidente y solo sirve al propósito de la opresión 
y la coerción política y económica. Esas medidas tie‑
nen como objetivo socavar la independencia de las de‑
cisiones políticas nacionales e interferir en los asuntos 
internos de los Estados Miembros en contravención de 
las disposiciones de la Carta. Esas medidas también son 
una manifestación de la política de castigos colectivos 
que aplican esos Estados.

Esas medidas ilegítimas e injustas solo pueden fo‑
mentar sentimientos negativos contra Occidente, ya que 
la mayoría de esas medidas han sido impuestas por Es‑
tados occidentales, en particular por los Estados Unidos 
de América y la Unión Europea. Esas medidas buscan 
debilitar a los gobiernos de otros Estados Miembros o 
ejercer presión sobre dichos gobiernos para obligarlos a 
cambiar sus políticas nacionales.

Mi país reitera sus declaraciones de condena de las 
sanciones impuestas por los Estados Unidos de América 
y la Unión Europea al pueblo de Siria. Hacemos hincapié 
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en los costos y efectos adversos que esas medidas unilate‑
rales han tenido sobre la vida y la prosperidad de nuestro 
pueblo. Esas medidas ilegítimas y unilaterales impiden a 
los sirios satisfacer sus necesidades básicas de acceso a 
los medicamentos, los alimentos, el equipamiento médi‑
co, el combustible para calefacción, las necesidades agrí‑
colas, los servicios de transporte aéreo civil y los equipos 
de comunicación. Además de dañar la economía del país, 
esas medidas también constituyen una violación de los 
derechos humanos colectivos del pueblo sirio.

En ese contexto, recordamos que la imposición de 
medidas coercitivas unilaterales constituyen una viola‑
ción de las resoluciones pertinentes de Asamblea Ge‑
neral, incluida la resolución 66/186, titulada “Medidas 
económicas unilaterales como medio de ejercer presión 
política y económica sobre los países en desarrollo”, y 
de la resolución 66/156, titulada “Derechos humanos y 
medidas coercitivas unilaterales”, en las que las Asam‑
blea General hace hincapié en su condena y rechazo a 
las medidas económicas unilaterales, que considera un 
obstáculo para la existencia de relaciones comerciales 
saludables entre los Estados y para la plena realización 
de los derechos consagrados en las Declaración Univer‑
sal de Derechos Humanos y en otros instrumentos inter‑
nacionales de derechos humanos. En ese sentido, deseo 
mencionar el derecho de las personas y los pueblos al 
desarrollo. Esas medidas impiden que cada persona dis‑
frute de un nivel de vida que garantice el goce de sus 
derechos a la salud, la prosperidad y el acceso a los ali‑
mentos, la atención médica, la educación y los servicios 
sociales necesarios.

De conformidad con su mandato, se insta a la Asam‑
blea General a adoptar las medidas que sean necesarias 
para poner fin a los embargos unilaterales, injustos y hos‑
tiles, así como a las políticas de sanciones económicas 
que han venido practicando algunos Estados de la Orga‑
nización, en violación del derecho internacional.

En ese sentido, mi delegación espera que se pon‑
ga fin a todas las formas de embargo y sanciones uni‑
laterales que han impuesto los Estados Unidos a Cuba 
y a otros muchos Estados, incluido mi país, Siria. Mi 
país también espera que se ponga fin al embargo inmo‑
ral e ilegítimo que ha impuesto Israel en los territorios 
palestinos ocupados, incluso en el Golán ocupado. Es‑
peramos que los Estados Unidos respeten la voz de la 
comunidad internacional, representada por la Asamblea 
General y otras instituciones y organizaciones interna‑
cionales, y que sus instituciones legislativas la tomen 
plenamente en cuenta. Por consiguiente, Siria votó a fa‑
vor de la resolución 68/8.

Sra. Rivera Sánchez (El Salvador): Me permito 
formular la siguiente declaración general, después de la 
votación en la que El Salvador votó a favor de la resolu‑
ción 68/8, titulada “Necesidad de poner fin al bloqueo 
económico, comercial y financiero impuesto por los Es‑
tados Unidos de América contra Cuba”.

En primer lugar, nos gustaría resaltar que esta 
es la primera vez que El Salvador se pronuncia sobre 
este tema del bloqueo ante esta Asamblea General. Tal 
y como lo mencionó el Sr. Presidente de la República, 
Mauricio Funes Cartagena, en su discurso en el debate 
general el pasado mes de septiembre:

“[Pedimos] una vez más que se levante el bloqueo 
a Cuba... porque considero que Cuba es parte del 
alma de América y el bloqueo representa un resabio 
del pasado. El hermano pueblo cubano, como todos 
los pueblos del mundo, tiene derecho a la búsqueda 
de su desarrollo y bienestar por medio de una com‑
pleta integración.” (A/68/PV.10, pág. 4).

En este contexto, El Salvador reitera la importan‑
cia del cumplimiento de las disposiciones de la resolu‑
ción 47/19, aprobada el 24 de noviembre de 1992, y, des‑
de esta, de todas las resoluciones que hasta el presente 
ha aprobado la Asamblea General, en la que se enfatiza 
la necesidad de terminar con el bloqueo económico, co‑
mercial y financiero impuesto por los Estados Unidos 
de América contra Cuba. El Salvador señala que la vi‑
gencia de las leyes nacionales de aplicación extraterri‑
torial transgreden los intereses legítimos de entidades o 
personas bajo la jurisdicción de la República de Cuba y 
las libertades de todas las formas de comercio y nave‑
gación, lo que es un obstáculo para todos los esfuerzos 
emprendidos por el pueblo cubano en pos del desarrollo 
social y económico. Además, los mecanismos en vigor 
para aplicar dicho bloqueo transgreden los principios 
que rigen las relaciones económicas, comerciales, mo‑
netarias y financieras internacionales, así como nume‑
rosas resoluciones de las Naciones Unidas y de otros 
organismos internacionales.

El Salvador hace honor al llamado realizado por las 
Jefas y los Jefes de Estado y de Gobierno de los países 
iberoamericanos, reunidos en la Ciudad de Panamá, con 
ocasión de la XXIII Cumbre Iberoamericana, celebra‑
da los días 18 y 19 de octubre, en el que emitieron un 
comunicado especial reafirmando la defensa del libre 
intercambio y de las prácticas transparentes de comer‑
cio internacional, rechazando la aplicación de medidas 
coercitivas unilaterales que afectan el bienestar de los 
pueblos, su acceso y disfrute pleno de los beneficios de 
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la cooperación internacional de todas las esferas y que 
obstruyen los procesos de integración, tal y como es del 
caso del bloqueo económico, comercial y financiero que 
mantienen los Estados Unidos de América contra Cuba.

Para finalizar, deseo destacar la justeza de la causa 
cubana en exigir el cese del embargo impuesto por los 
Estados Unidos, el cual ha causado enormes daños a la 
población y virtualmente ningún progreso en los objeti‑
vos que se fijaron sus impulsores originales. Así como 
también reiterar la profunda simpatía y solidaridad del 
pueblo y Gobierno de El Salvador con el pueblo y el 
Gobierno de Cuba en esta causa, razón por la cual con‑
vendría dejar sin efecto este anacronismo del siglo XXI.

Sr. Aung Kyaw Zan (Myanmar) (habla en inglés): 
Hago uso de la palabra para explicar la posición de mi 
delegación respecto de la resolución 68/8, aprobada esta 
mañana.

Mi delegación hace suyas las declaraciones que 
formularon el representante de Fiji en nombre del Grupo 
de los 77 y China, y el representante de la República Is‑
lámica del Irán en nombre del Movimiento de los Países 
No Alineados (véase A/68/PV.38).

De conformidad con los propósitos y principios de 
la Carta de las Naciones Unidas, Myanmar siempre se ha 
esforzado por promover el respeto de la igualdad sobera‑
na y territorial de los Estados. Asimismo, como miembro 
del Movimiento de los Países No Alineados, Myanmar 
se ha adherido de manera incondicional a la posición de 
principios del Movimiento, en su oposición al uso unila‑
teral de las sanciones comerciales y económicas que les 
han sido impuestas a algunos miembros del Movimiento, 
con la intención de ejercer presiones políticas sobre ellos.

Como país que ya ha experimentado previamente 
similares sanciones unilaterales, Myanmar sabe perfecta‑
mente que la imposición de sanciones a los países en desa‑
rrollo puede tener efectos devastadores sobre los esfuerzos 
que esos países realizan para lograr el desarrollo sosteni‑
ble. Por consiguiente, Myanmar apoya el documento final 
aprobado en la decimosexta Cumbre de Jefes de Estado y 
de Gobierno del Movimiento de los Países No Alineados, 
en el que se insta a la comunidad internacional a adoptar 
todas las medidas necesarias para poner fin al embargo 
contra el pueblo y el Gobierno de Cuba y para proteger el 
derecho soberano de todos los demás países a ampliar sus 
relaciones comerciales y económicas con Cuba.

De conformidad con resoluciones previas de las 
Naciones Unidas sobre este tema, estamos firmemente 
convencidos de que se precisa un diálogo constructivo 

para fomentar la confianza y el entendimiento mutuos, 
así como la armonía y la coexistencia pacífica entre las 
naciones del mundo. Fue en ese contexto que Myanmar 
votó a favor de la resolución.

Sr. Khitchadeth (República Democrática Popular 
Lao) (habla en inglés): Para comenzar, deseo agrade‑
cer al Secretario General su informe (A/68/116) sobre 
este tema del programa de trabajo. Mi delegación desea 
hacer suyas las declaraciones que formularon el Repre‑
sentante Permanente de la República Islámica del Irán, 
en nombre del Movimiento de los Países No Alineados, 
y el Representante Permanente de Fiji, en nombre del 
Grupo de los 77 y China (véase A/68/PV.38).

Hoy nos encontramos aquí para expresar nuestras 
simpatías al pueblo de Cuba, un pueblo inocente y aman‑
te de la paz, que ha seguido soportando la miseria re‑
sultante del embargo económico, comercial y financiero 
que le han impuesto. Ese embargo ha obstaculizado los 
esfuerzos del Gobierno cubano para eliminar la pobreza, 
impulsar el desarrollo económico y social y alcanzar los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio. Además, el embar‑
go viola el derecho internacional, va contra los princi‑
pios de la Carta de las Naciones Unidas y constituye una 
transgresión del derecho de los Estados soberanos a la 
paz, el desarrollo y la seguridad.

De conformidad con la resolución 68/8, los Esta‑
dos Miembros no deben promulgar ni poner en vigor 
ninguna ley, norma o medida que ponga en peligro el 
derecho soberano de los Estados Miembros a participar 
en el sistema financiero y de comercio internacional. To‑
mando como base el principio de la igualdad soberana, 
en virtud de la Carta de las Naciones Unidas y el derecho 
internacional, ninguna nación tiene el derecho de inter‑
ferir en los asuntos internos de otra nación, a pesar de 
cualquier diferencia que pueda existir en sus sistemas 
sociopolíticos. Como nación soberana e independiente, 
la República de Cuba tiene el derecho de elegir, sobre la 
base de sus propias condiciones, su propio sistema políti‑
co y el camino que ha de seguir hacia el desarrollo.

En 2012, 188 Estados Miembros votaron a favor de 
la resolución 67/4 relativa a este tema, y este año, una 
vez más, 188 Estados Miembros han votado a favor de 
la resolución 68/8 relativa al mismo tema. Ello es una 
prueba irrefutable de que la batalla por el levantamiento 
del embargo es reconocida y apoyada por la inmensa 
mayoría de la comunidad internacional. Por consiguien‑
te, el bloqueo debe ser levantado de manera inmedia‑
ta e incondicional. El República Democrática Popular 
Lao se suma a la mayoría de los Estados Miembros para 
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apoyar al pueblo de Cuba en su reclamo de su derecho 
pleno y legítimo a integrarse a la economía globalizada.

Con ese espíritu, mi delegación votó a favor de la 
resolución 68/8, titulada “Necesidad de poner fin al blo‑
queo económico, comercial y financiero impuesto por los 
Estados Unidos de América contra Cuba”.

Sr. Osman (Sudán) (habla en árabe): Para comenzar, 
deseamos adherirnos a la declaración que formuló el re‑
presentante de Fiji en nombre del Grupo de los 77 y China 
y a las declaraciones que se hicieron en nombre del Grupo 
de Estados de África y de la Organización de Coopera‑
ción Islámica sobre la necesidad de poner fin al embargo 
económico, comercial y financiero impuesto por los Esta‑
dos Unidos de América contra Cuba (véase A/68/PV.38).

En ese sentido, acogemos con beneplácito la pre‑
sencia hoy, en la Asamblea, del Ministro de Relaciones 
Exteriores de Cuba.

Confirmamos nuestro apoyo a la posición de Cuba, 
como expresaron los antes mencionados representantes y 
el Ministro de Relaciones Exteriores. A lo largo de muchos 
decenios, la Asamblea General, el órgano más represen‑
tativo e importante de las Naciones Unidas, ha llamado 
a poner fin a ese tipo de medidas coercitivas, que con‑
travienen los principios de la Carta de las Naciones Uni‑
das y el derecho internacional, en particular el embargo 
económico unilateral y extraterritorial impuesto contra 
Cuba. Sin embargo, esos llamamientos han sido en vano.

La abrumadora mayoría de los Estados Miembros 
han pedido el fin de ese embargo. Hoy, una vez más, la 
Asamblea General reafirmó su posición, cuando 188 Es‑
tados Miembros votaron a favor de la resolución 68/8. 
Mi país, el Sudán, también votó a favor de la resolu‑
ción. Hemos escuchado a los representantes de varios 
Estados Miembros, que han afirmado que la imposición 
de leyes extraterritoriales contraviene los principios de 
igualdad soberana de los Estados y de no injerencia en 
los asuntos internos de los Estados. Esa es una cuestión 
en la que todos estamos de acuerdo. No obstante, hasta 
la fecha no hemos conseguido acabar con esa práctica.

Lamentablemente, mi país, el Sudán, también es 
víctima, como Cuba, de un bloqueo unilateral impues‑
to por los Estados Unidos de América que afecta a to‑
dos los segmentos de la sociedad, como ha descrito el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Cuba. Ha dañado 
especialmente los sectores económico, social y de de‑
sarrollo del Sudán, del mismo modo que Cuba ha sido 
privada de su capacidad de importar piezas de repuesto 
y suministros para sectores vitales de la economía que 

son necesarios para el desarrollo, como las comunica‑
ciones, las vías férreas y la aviación civil, así como las 
industrias azucarera y farmacéutica.

No exagero cuando digo que el embargo ha avivado 
el conflicto en mi país, porque todas las zonas sumidas 
en el conflicto están afectadas por el subdesarrollo. La 
incapacidad de lograr el desarrollo, que es el resultado 
de una falta de recursos, también puede atribuirse a la 
falta de piezas de repuesto y suministros para las fábricas 
azucareras y otros sectores vitales de nuestra economía.

Dicho esto, me pregunto —y creo que la Asamblea 
General estará de acuerdo con nosotros— cómo pueden 
las Naciones Unidas trazar una hoja de ruta para una 
agenda para el desarrollo después de 2015, combatir la 
pobreza y lograr un desarrollo sostenible cuando enfren‑
tamos leyes que entorpecen el comercio internacional y 
se imponen bloqueos y embargos contra países que están 
luchando por asegurar una vida digna para sus pueblos y 
buenos medios de subsistencia para sus naciones. ¿Cómo 
podemos salvar vidas, asegurar el suministro de medica‑
mentos y ayudar a los ancianos, los niños y a la pobla‑
ción pobre cuando hay países que privan a algunos pue‑
blos de sus necesidades básicas para vivir y sobrevivir? 
No creemos que tales acciones representen los principios 
por los que se establecieron las Naciones Unidas.

Hoy, insto al Presidente de este importante foro, que 
representa la voz de toda la humanidad, y al Secretario 
General —y sé que tanto la Asamblea como el Secretario 
General desean promover los principios de esta Organi‑
zación internacional— a que se pronuncien, como ya han 
hecho los representantes, y rechacen toda medida uni‑
lateral que pueda socavar los cimientos mismos de las 
relaciones internacionales.

Hemos escuchado enumerar a muchos oradores pre‑
cedentes las medidas económicas unilaterales impuestas 
por ciertos Estados. Esas medidas son similares a otras 
medidas coercitivas que van más allá de la esfera del co‑
mercio y que afectan a otros sectores, como la negativa 
a otorgar visados a Jefes de Estado, impidiéndoles asistir 
así a las reuniones de la Asamblea General, como ocurrió 
con el Presidente de la República del Sudán, Excmo. 
Sr. Al‑Bashir. Esas medidas socavan la credibilidad de 
las Naciones Unidas. De mantenerse, también socava‑
rán los nobles principios consagrados en la Carta de las 
Naciones Unidas, siendo dos de los más destacados la 
igualdad soberana entre los Estados y la promoción de 
relaciones amistosas entre ellos.

Por consiguiente, esperamos que el Presidente y 
el Secretario General alcen su voz y rechacen medidas 
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como la de los Estados Unidos de América de negar al 
Presidente del Sudán un visado de entrada en violación 
del acuerdo con el país anfitrión. Esa es una medida si‑
milar al embargo económico unilateral contra Cuba y el 
Sudán, que ha estado en vigor durante muchos decenios. 
Exhortamos enérgicamente al Presidente de la Asamblea 
General, ya que es su responsabilidad moral, a que deten‑
ga toda medida que viole el acuerdo con el país anfitrión. 
Es por esa razón que esta mañana el Sudán ha votado a 
favor de la resolución 68/8, en la que se exige que se pon‑
ga fin al injusto embargo económico.

Sr. Vidal (Uruguay): Como en años anteriores, el 
Uruguay ha votado a favor de la resolución sobre este 
tema (resolución 68/8), presentada por la delegación de 
Cuba, por entender que el embargo impuesto contra ese 
país es contrario a los propósitos y principios de la Car‑
ta de las Naciones Unidas y por contravenir las reglas 
del derecho internacional, en particular las normas que 
regulan el comercio internacional y las que vinculan a 
los miembros de la Organización Mundial del Comercio.

La posición del Uruguay se inscribe en el contex‑
to más amplio de la defensa del multilateralismo, la no 
intervención y la solución pacífica de las controversias, 
principios fundamentales de nuestra diplomacia. Asimis‑
mo, esta situación afecta a otro principio fundamental: 
el de la igualdad jurídica de los Estados. Es precisamen‑
te por respeto a este principio que nuestro país rechaza 
cualquier medida coercitiva unilateral o extraterritorial 
que contravenga las reglas del derecho internacional y 
los principios de la Carta de las Naciones Unidas, cuyo 
ejemplo contemporáneo más claro es el embargo injus‑
tamente impuesto contra la República de Cuba. La Re‑
pública Oriental del Uruguay ha expresado en diversas 
oportunidades —y lo reitera en esta oportunidad— su 
oposición al bloqueo económico, comercial y financiero 
que se mantiene contra Cuba, el cual afecta duramente el 
bienestar del pueblo cubano.

Por principio, el Uruguay rechaza y no reconoce en 
su legislación nacional la aplicación extraterritorial de 
leyes nacionales de otros Estados. En este sentido, con‑
denamos la aplicación de las medidas coercitivas unila‑
terales por parte de los Estados Unidos contra Cuba, las 
cuales constituyen una forma de presión que representa 
un obstáculo al diálogo y al necesario acercamiento entre 
las partes que esperamos sea reanudado. Al votar a favor 
de esta resolución, el Uruguay reitera su compromiso con 
el multilateralismo como instrumento legítimo de solu‑
ción de las controversias entre Estados y eficaz en la pro‑
moción de la cooperación internacional, los derechos hu‑
manos, la seguridad y el entendimiento entre los pueblos.

El Presidente interino: Hemos escuchado al último 
orador que ha hecho uso de la palabra para explicar su voto.

El representante de Cuba ha solicitado el uso de la 
palabra en ejercicio de su derecho de respuesta. Me per‑
mito recordar a los miembros que las declaraciones en 
ejercicio del derecho de respuesta deben limitarse a diez 
minutos para la primera intervención y, si cabe, a cinco 
minutos para la segunda y que las delegaciones deben 
hacer uso de la palabra desde su asiento.

Sr. Rodríguez Parrilla (Cuba): Miente a sabien‑
das el Sr. Godard cuando afirma que el Gobierno de los 
Estados Unidos promueve el respeto a los derechos hu‑
manos en Cuba (véase A/68/PV.38). El bloqueo es una 
violación masiva, f lagrante y sistemática de los dere‑
chos humanos del pueblo cubano y un acto de genocidio 
según el artículo 2, incisos b) y c) de la Convención para 
la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio. El 
Gobierno de los Estados Unidos no tiene la menor au‑
toridad moral para presentarse como acusador en esta 
materia. Es responsable de guerras que provocaron la 
muerte de millones de civiles. Realiza ejecuciones ex‑
trajudiciales con drones y mortíferas tecnologías. Tiene 
un patrón racial y social diferenciado en el empleo de la 
pena de muerte y comete terribles errores judiciales. Se‑
cuestra y sustrae de la justicia a personas en detención 
arbitraria. Utiliza atrozmente la tortura y la alimenta‑
ción forzada en las huelgas de hambre.

El Gobierno de los Estados Unidos manipula a su 
conveniencia el tema de los derechos humanos. Su doble 
rasero destruyó a la vieja y desacreditada Comisión de 
Derechos Humanos, que implosionó cuando los Estados 
Unidos impidieron una resolución que solo pretendía in‑
vestigar las violaciones de derechos humanos en la base 
naval de Guantánamo, que se cometían y se cometen 
contra prisioneros extranjeros. Con la creación del Con‑
sejo de Derechos Humanos se abrió una esperanza, pero 
los Estados Unidos rápidamente lo boicotearon. Aho‑
ra, otra vez, las delegaciones norteamericanas generan 
presiones, promueven resoluciones para respaldar estre‑
chos intereses propios y faltan a la objetividad, impar‑
cialidad y universalidad.

El Sr. Godard miente también cuando dice que los 
Estados Unidos son un proveedor de material y equipos 
médicos a Cuba. Le pregunto si podría mencionar ejem‑
plos, lo emplazo a hacerlo a continuación. De ser así, ¿por 
qué entonces los Estados Unidos no levantan el bloqueo 
en materia de medicinas y equipos médicos? Si fuera cier‑
to lo que dice el Sr. Godard, ¿por qué los Estados Unidos 
obstaculizan el libre flujo de información y el acceso de 
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los cubanos a Internet, al impedir la conexión de Cuba a 
los cables submarinos cercanos?

No es verdad que el Gobierno de los Estados Unidos 
apoye el deseo del pueblo cubano de decidir libremen‑
te su propio destino. Ese país usurpó la independencia 
que Cuba había ganado contra el colonialismo español, 
impuso la Enmienda Platt, intervino militarmente, ocu‑
pó porciones de nuestro territorio como la base naval de 
Guantánamo y sostuvo cruentas dictaduras. Conquistada 
nuestra libertad, los Estados Unidos establecieron un blo‑
queo económico, político y mediático, lanzó la invasión 
de Playa Girón, ejerció el terrorismo de Estado y adoptó 
leyes como la Helms‑Burton que decretan la intervención 
total en Cuba. Sostienen una política de desestabilización 
y cambio de régimen.

Miente la delegación norteamericana cuando dice 
que su Gobierno es un proveedor de asistencia humanita‑
ria. Usa cínicamente para ello las cifras multimillonarias 
de fondos que la Agencia de los Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional (USAID) destina a la subver‑
sión en nuestro país, las remesas y los paquetes que con 
duro esfuerzo son enviados a sus familias por los emigra‑
dos cubanos o las modestas donaciones que, venciendo 
numerosos obstáculos, hacen llegar las organizaciones 
no gubernamentales.

¿Por qué no respetan el derecho constitucional y la 
libertad de los ciudadanos estadounidenses de viajar a 
Cuba, como viajan a cualquier otro país, incluso en tiem‑
po de guerra? ¿Por qué mejor no levantan el bloqueo en el 
sector de las telecomunicaciones y permiten la conexión 
cubana a los cables submarinos para acceder a Internet? 
¿Por qué no eliminan las transmisiones ilegales y subver‑
sivas de radio y televisión? Mejor que autoricen la adqui‑
sición de programas informáticos norteamericanos y la 
formación de especialistas, eliminen las restricciones in‑
formáticas y permitan el uso de los servicios que brindan 
sus soportes tecnológicos hoy prohibidos para Cuba. ¿Por 

qué no autorizan programas de cooperación e intercam‑
bio entre universidades que incluyan becas en diversas 
áreas de ciencia y tecnología?

Los Estados Unidos pagan a mercenarios y agen‑
tes en Cuba. ¡Eliminen el presupuesto público cuatrienal 
de más de 196 millones de dólares para fabricar supues‑
tos disidentes! El Sr. Alan Gross, sancionado en debido 
proceso y atendido con todas las consideraciones huma‑
nitarias, es un contratista del Gobierno norteamericano 
que cobró grandes sumas por realizar operaciones en‑
cubiertas, con uso de tecnología no comercial, contra el 
orden constitucional cubano. Esos actos también están 
previstos y sancionados en los Estados Unidos. El Go‑
bierno norteamericano, responsable de la situación del 
Sr. Gross, tendría que empezar por sentarse a hablar con 
seriedad si quisiera hallar una solución a su caso.

Todo el mundo comprende mejor el empleo que ha‑
cen los Estados Unidos de las nuevas tecnologías y las re‑
des para imponer su hegemonía militar y económica des‑
pués de las revelaciones que confirman la existencia de un 
sistema estadounidense de espionaje global, incluso con‑
tra sus propios ciudadanos y los de otros países e incluso 
contra estadistas extranjeros de sus más estrechos aliados. 
Los Estados Unidos pisotean constantemente el derecho 
internacional y los propósitos y principios de la Carta de 
las Naciones Unidas que el Sr. Godard dice promover.

La actualización del modelo económico, Sr. Godard, 
es un asunto de la soberanía de los cubanos. No nos in‑
teresa en absoluto su opinión ni la opinión del Gobierno 
norteamericano.

El Presidente interino: No hay más oradores inscri‑
tos en mi lista. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea 
dar por concluido su examen del tema 41 del programa?

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 16.00 horas.


